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La reciente resolución publicada por la Agencia de Recaudación
y Control Aduanero (ARCA) introdujo cambios en el sistema de
débitos automáticos vinculados a la Clave Bancaria Uniforme
(CBU).  La  medida  comenzó  a  regir  tras  su  difusión  en  el
Boletín Oficial y alcanza a trabajadores autónomos, empleadas
y  empleados  de  casas  particulares,  además  de  pequeños
contribuyentes que utilizan esta modalidad para cumplir con
obligaciones tributarias.

El  Gobierno  de  Javier  Milei  argumentó  que  la  decisión
responde a una serie de rechazos recurrentes en los intentos
de débito automático. Estos rechazos se originaron por cuentas
cerradas  o  suspendidas,  falta  de  fondos  o  instrucciones
específicas para evitar la extracción.

Según la resolución 5790, estas situaciones generan costos
administrativos  y  comisiones  que  afectan  directamente  el
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funcionamiento  del  organismo
recaudador. El objetivo es desactivar los intentos automáticos
de  débito  cuando  se  alcancen  ciertos  límites  de  fallas
consecutivas,  reduciendo  así  tareas  innecesarias  y  gastos
derivados de estos intentos fallidos.

Nuevos pasos implementados por ARCA
ante rechazos consecutivos
La  norma  detalla  que,  cuando  se  registren  tres  rechazos
consecutivos  en  el  débito  automático,  el
organismo notificará al contribuyente mediante el Domicilio
Fiscal  Electrónico  declarado.  Ese  aviso  advertirá  sobre
el inconveniente y solicitará regularizar la situación para
evitar futuras complicaciones administrativas relacionadas con
la falta de extracción.

Una vez recibido el aviso, la persona deberá revisar la causa
del  rechazo:  reactivar  la  cuenta,  autorizar  nuevamente  el
débito o garantizar que existan fondos disponibles. Se trata
de la última instancia previa a que el sistema modifique de
forma automática la condición del contribuyente dentro del
proceso de cobro.

En  caso  de  que  ocurra  un  cuarto  rechazo  consecutivo,
la adhesión al débito directo quedará sin efecto. Esto implica
que  no  se  realizarán  más  intentos  automáticos  hasta  que
el usuario gestione una nueva adhesión. Para reactivar la
modalidad, será necesario completar el trámite a través de
los  canales  habilitados  por  ARCA,  cumpliendo  con  los
requisitos  vigentes  según  el  régimen  correspondiente.

Con  esta  resolución  apunta  a  que  las  personas
responsables  de  obligaciones  tributarias  mantengan
activas  y  actualizadas  sus  cuentas  asociadas  al  débito,
evitando así inconvenientes futuros y garantizando un flujo
regular en el cumplimiento de sus compromisos.
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